
CÓRDOBA, 1 4 JUN 2010 
VISTO las presentes actuaciones en las que el Laboratorio de 

Hemoderivados solicita modificación transitoria de presupuesto en su planta 
de personal docente; atento lo informado a fs. 25 por la Dirección General de 
Personal y a fs. 26/27 por la Secretaría de Planificación y Gestión 
Institucional, 

lA RECTORA DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1.- Aprobar la modificación transitoria de presupuesto de 
la planta de personal docente del Laboratorio de Hemoderivados, de 
conformidad a la planilla confeccionada a fs. 26 por la Secretaría de 
Planificación y Gestión Institucional, que forma parte integrante de la 
presente resolución. 

ARTíCULO 2.- La presente rectificación de cargos se realiza de 
acuerdo a los términos del arto 59 de la Ley 24521 - Ley de Educación 
Superior, con cargo a los Recursos Propios de la citada dependencia. 

ARTíCULO 3.- Comuníquese y dése cuenta al H. Consejo Superior. 

, 
DfB. SILVIA CAROLINA SCOTTO 

Rl?Cl'OAA 
~5fOAO NACIONAL De C6ROOlA 

RESOLUCiÓN Nro. 1057 



UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 
Secretaría de Planificación y Gestión Institucional 
Dirección General de Programación Presupuestaria 

Exp. nO: 001064212010 
CORDOBA, 7 de mayo de 2010 

PROYECTO DE MODIFICACION PRESUPUESTARIA 

1-Personal 
11 ~Personal Permanente 

070-Personal Docente 

Creaciones 
Dep: Laboratorio de Hemoderivados 

Remun. Remun. 
Canto Cargo Mensual Total 

1 lI7··Profesor Ayudante "A" DE (014) 2.968,01 38.584,l3 
Total creaciones .......... .. 38.584,13 

La presente rectificación de cargos se realiza de acuerdo a los 
términos del Art. 59 de la Ley 24521 ~ LEY DE EDUCACION SUPERIOR, con cargo a 
l~s Recursos Propios de la citada dependencia. 

i\J ~ 
Cía. G ! LA DURAND PAUU 
Olf. Gral. Pr amación Presupuestaria 
Sec Plardl Gestión InstílUdOnal 
!)n!v0,~;dad Nacional de Córdoba 




